
administración local

AY U N TA M I E N T O S

CUBO DE LA SOLANA
En Boletín Oficial de la Provincia número 137 del viernes 3 de diciembre de 2021, en el que

aparece publicado anuncio relativo a la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de
la tasa por la prestación de los servicios de cementerio municipal de ituero (cubo de la so-
lana) soria, se ha observado el siguiente error material: 

donde dice:
artículo 9º. cuota tributaria.-la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:
Epígrafe 1.
concesión de terrenos:
El coste de concesión de cada tumba y nicho vendrá determinado dividiendo el precio de eje-

cución de la obra entre el número de nichos y tumbas/ cripta instalados.
si el precio de ejecución variase el precio de concesión variará en la misma medida.
a) concesión por 50 años del terreno para tumba/cripta ...............................................€
B) concesión por 50 años de nichos en Pared o columbarios .......................................€
Epígrafe 2
Primera inhumación y sucesivas en sepultura, foso
servicio de enterramiento ...............................................................................................€
Primera inhumación en nicho pared y columbarios
servicio de enterramiento ...............................................................................................€
Epígrafe 3
Exhumación
Por cada exhumación ......................................................................................................€
debe de decir:
artículo 9º. cuota tributaria.- la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-

te tarifa:
Epígrafe 1.
concesión de terrenos:
El coste de concesión de cada tumba y nicho vendrá determinado dividiendo el precio de eje-

cución de la obra entre el número de nichos y tumbas/ cripta instalados.
si el precio de ejecución variase el precio de concesión variará en la misma medida.
a) concesión por 75 años del terreno para tumba/cripta .....................................1.200 €
B) concesión por 75 años de nichos en Pared o columbarios ................................ 320 €
Y para que surta los efectos oportunos, se publica la presente corrección.
cubo de la solana, 29 de junio de 2022.– El alcalde, Jorge romero monteagudo.        1477
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